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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ca# leyes y la» dlspesirlece* de! C:«> 

líícrntt «•■ obltgatcrias para Ix captíal 
(^e pravlncla desde ^oe se pvLltf sn «fl. 
9 almeate en ella y desde rva«ie día» 
despact para loa dewtAs poetics de la 
Klsma prorlnela. (V ey de 3 de KoTlew- 
bre de ISSr.)

SÜSCRICION PAKTIGÜIA®.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. Inera. 16.
Tres id.334fi.
Seis id. . . 66 . - . . . . 90
Ün aúo..................... 133 ...... 180.

Se publica iedos los dias escepío ¿as JJar/iingos.

Cas leyes, órdenes y aaonclos^ae se 
manden pubUear en los Kolellacs ofi
ciales se han de remitir al Cele poiKieo 
respecilTo, por enyo conduele se pasa 
r n á los editores de los menelenades 
pe. Iódicos. (Ordenes de • de Abril de 
183a^y 31 de Oetnbre delfifid.)

Miabterio de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS.
Victo el expediente instruido 

con oiotivo de la inatanoia elevada 
peí Di Leon Cappa y Béjar pidien
do indulto delà pena de dos añoa 
de presidio oorretoional ^ue le im
puso el Tribunal Supremo en causa 
por el delito de estafa:

Considerando que el reo ha ob- 
Bervado buena conducta antes de 
cometer el delito, dando después 
pruebas íuequivooaa de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley de 18de Junio de 1870, 
que estableció reglas para el ejer
cicio de la gracia de inunito;

De acuerdo con el informe fa
vorable del Tdbuoal sentenciador, 
oído el Consejo de Estado y coofor- 
méndome con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar A D. Leoa 
Cappa y Béjar de la pena de dos 
efioa de presidio correccional ia- 
puesta en la causa de que se ha bo
cho mérito, coomutándosela por la 
de destierro.

Dado en San Ildefonso A siete 
de Setiembre de mil ochocientos 
Setenta y seis.—Ailonso,—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Criató- 
baj Martin de Herrera.

Ministerio de la Goberna
ción,

REALES ORDENES.
Remitido A informe de la Sec* 

clon de Gobernación del Consejo de 
Rstado el expediente promovido 
per don Rameo Cantó Perea y de- 
nA* Concejales que fueron del

Ayuntamieato de Relien desde 1868 , 
A 4873, en alzada de un acuerdo de 
esa Coiniaion provincial, que ordo- 
nód reintegro de 3631 pesetas 38 
céutimos A los fundo» muplcipales, 
la iodioada Sección lo ha evacuado 
en lo» té mil 003 siguientes:

«Exorno. Sr.: La Seooion ha ec- 
•amulado el recurso de alzada pro
movido por don Ramón .Cantó y Ve
rea y demás Concejales que fueron 
del Ayuniamiento de Reden, pro
vincia de Alicante, desde 4808 á 
1874, contra el acuerdo en que la 
Comisión provincial ordenó que 
reintegrasen A los loa dos muyici- 
poles 3oól pesetas 38 céntimos. 

be su contenido resulta:
Que A instancia de D, Antonio 

8oler, uno de los vecino» de aquella 
localidad, comenzó A instruir el Al
calde en 1872 un expediente cucar 
miundu a que se rcimogiasen a los 
fondos municipales las cautiuades 
saúslecba# por Haberes A varios 
guardas rubles municipales que 
no leunian las cundiciunea quo exi
ge ei reglamento de 8 de hoviem- 
bre de 1819.

Eu 01 w recibieron dedaracio- 
ots A testigos, que dicen han estado 
prooesadcs algunos guardas; se 
acompaiaron sus panmoa de bau
tismo, según la» que alguno tiene 
hasta 61 anos, y se practicaron tu
das ¡as diágenctas neceBarias para 
demoetrar la exactitud de la uenun- 
oia deduciua.

Hemmúae este expediente al Go
bai nador de la proviucia; y el Ee- 
goeiadu correspondiente, despuea 
de examinar detenidamente las 
condiciones de los guardas nom- 
brados y tos preceptos del regiamen - 
tu de 1843, propuso que se dejaran 
sin electo los nombramientos; que, 
los Ayuntamiento» sean reaponas- 

bles en proporción al tiempo da so 
administración de los haberes que 
aquellos devengaron, y que se pa
saran los antecedentes A los Tribu
nales de justicia para que dedujeran 
el tanto de culpa.

Pero el Gobernador, conside
rando que no tenia eompetencia pa
ra entender en este asunto, le remi
tió A la Comisión provincial. El 
Negociado prepuso entonces que se 
declararan bien hechos los nom
bramientos, y por Consiguiente los 
pagos; y que la Comisión provin
cial no debia entender por haUar- 
ae instruyendo el Juzgado de pri
mera instancia causa criminal por 
alguno de los hechos que contra 
los Guardas se denunciaban. Pero 
la Comisión provincial acordó ha
cer responsables de las cautidades 
suiisfeehas é tos individúes que for
maron los Aj untamientos de 1868 
A 4872, y estos se alzaron paraaii- 
te V. E. fundandose en que, con 
arreglo A las leyes dei 68 y 70, 
pudiereu nombrar u o reme ule los 
guardas; y en que hahiéndose 
aprobado las cuentas de 1868 A 69 
y del 1869 A 70, al erdeosr tal re
integro la Cemision provincial vol
vía sobre un acuerdo que ha cau
sado estado.

Por último, V. E., con Real Or
den comunicada, remitió el expe
diente A informe de la becciou.

Entrando esta á examinar el 
fondo de la euesii.n que se debate, 
Observa desde luego que si bien el 
núm. 1? del arucuto 50 de la ley 
de zl de Octubre de 1868 y el ar.- 
Iicum 73 de la de 30 de Agosto de 
1870 marcan como de la compe
tencia exclnsiva de los Ayonta- 
mientos el nombramiento y sepa
ración de todos los dependientes y 
empleados pagados de loe fondos 

municipales, esta facultad para 
; nombrar y separar libremente en 
i nada se opone A las prescripciones 
j anteriores que exijan condiciones 

especiales de aptitud d capacídid 
para el desempeño de determinado 
cargo. Y lauto es asi, que una y 
otra previenen qui loi fuaciojarijs 
destiaadoeá determinados aervicios 
teugan la capacidad que las leyes 
exigen.

Por contigniente, el Ayunta
miento estuvo en su derecho nom
brando los guardas rurales que es
timó necesarijs; pero faltó á la ley 
desde el momento que estos no re
unían las condiciones que para el 
desempeño del cargo que se les cea- 
liaba exige el reglamento de 3 de 
Noviembre de 1849,

Pero por otra parte, siendo el 
asunto de la competencia exclusi
va del Ayautamiento, su acuerdo 
era inmediatamente ejtcutivu, 00u 
arreglo A los preceptos de ambas 
leyes, y solo cabía la alzada para 
sote la Comisión proi incial en caso 
de infracción de ley, ó la demanda 
ante its Tribunales de justicia si so 
hubieran lesiouadu los derechos ci
viles. Trascurrieron los dos años 
ecoLÓmicos, en que parece que los 
guardas prestaron sus servicios, sin 

,qu6 nadie dedujera reclamación 
ae ningún género, y al 11 nal de ca
da uno de eUosel Ayun la mi en te, 
cumpliendo con la ley entónces vi
gente, elevó sus cuenta» A laDi- 
puiaoioo provincial j fueron apro
badas por eha* según demuestran 
los OniquUos quo obran en el expe
diente, per mas que Qguraban des
de luego tas cantidades devenga
das por los guardas rurales de que 
ahora se trata. Es decir, que bajo 
este punto de vista pateco como 
que quedaron sanoionado» por U
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Dipoiacîon provincial loa nombra
mientos que sa impugnan.

Verdad es que la instancia pre
sentada ai Ayuntamianto por Bon 
Antonio Soier en 1872, despues de 
pedir la formación de expediente 
para acreditar las condiciones de 
loa gaardasnombrados, suplica que 
este sa eleve al Goberoador de la 
provincia; y aunque el proceJi- 
miento vaya equivocado, parece que 
la iniencion es interponer para an
te lu Comisión provincial el recurso 
de alzada á que se refiere el artí
culo 161 de la ley municipal.

Es tambien cierto que este ar
tículo uo señala plazo para dedu
cir eemejantes reclamaciones, y 
que en general no podia señalarle, 
porque reOriécdos® à infracciones 
de ley, estas deben subsanaree 
siempre que sea posible; pero hay 
que tener ea cuenta que en el asan • 
to ó que el expediente se refiere ha
bía recaído ya uo ccuerdú de la 
Diputación provincial aprobando 
laBtuentaa y sancionando por tan 
to el gasto hecho paie el pago de 
los guardas da campo, y que como 
consta en multitud de disposiciones» 
los acuerdos de la Diputación apro
bando las cuentas municipales cau
san estado. ¡

De aquí que, aun cuando en el ; 
principio hubo una infracción de ! 
ley; aunque después se reclamó i 
contra ella, habiendo ya un acuer
do que con arreglo á las lares causó 
estado, los buenos principios del 
derecho administrativo, así como el 
reap eto que merecen las decisiones 
firmes, parece que aconsejan no 
volver gubernaUvameate sobre 
acuerdos ya definitivos, ni admitir 
por consiguiente reclamacioues no 
deduci das con oportnoidad,

En estas considcracíodes se apo
ya la Sección para proponer & V. E. 
que coa d. M, se sirva declarar:

1,* Que el Ayuntamieufo de 
Relien iutiingiá la ley al nombrar 
guard as lúraíes que no reunían tas 
condiciones marcarías por el regia- 
men tu de 8 de Noviembre de 1849, 
y que por Unto debe advertírseíe 
queen la sucesivo se abstenida de 
hacerlo.

2,° Que habiendo cansado es
tado el acuerdo de la Diputación 
aprobando las cuentas municipales» 
debe dejarse sin electo el tornado 
en este expediente por la Comisión 
províocisl, sin perjuicio de que loa 
leclamantes ejerciten los demás de- 
redits de que se crean asistidos ahí 
donde vieran convenit fes.»

Y coníormandoxe S. M. el Rey 
(Q. D. 0.) Cun el preinserto dicta- 
mee, ha tenido à bien resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real órdeo lo digo À V. S. 
pata su conoetmient ^ y efooto» cor
ree pond leo tes.

Dios guarde A V. fi, mucho* *

Madrid 2S de Setiembre de 
í 1876.—Romero y Robledo.
! Sr. Gobercador de la provincia 
i de Alicante.

Remitido á is tor me del Consejo
? de Estado el recurso de alzada in

terpuesto por el Ayuntamiento de 
Avila contra un acuerdo de esa 
Cowision provincial referente á las 
obras ejecutadas por el contratista 
D. Santiago Ferrer en les Casas ' 

J Consistoriales de dicha ciudad, la 
1 Sección de Gobernación de dicho 
» Consejo ha emitido el siguiente

Idlciámen:
«Exemo. Sr.: Habiéodose re

suelto por Órdeo del Presidente del 
1 Poder Ejecutivo de 21 de Abril de 

1874, do conformidad con lo pro
puesto por la antigua Sección de 
Gobernación y Fomento del Conse
jo, que el Gobierno era incompe- 

1 tente para decidir las cuestiones 
furgidas entre el Ayuntamiento de 
Avila y D. Antonio Ferrer sobre 
pago de las obras ejecutadas por 
este en tas Casas Consistoriales de 
aquella capital, la Municipalidad 
se alzó nuevameote para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E, 
de) acuerdo de la Comisión pro
vincial de 46 de Abril de 1875, en 
que, reiterando otro de 4 de Enero 
de 1873, se impuso al Ayuntamien
to la obligación de consignar par
tida en su presupuesto para abo
nar al oontratiata el crédito decla
rado á su fa 70r.

El Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por la Cjmlsion pro
vincial, resolvió que era improoe- 
dente ei recurso, entre otras razo
nes, por haber causado estado la 
providencia reclamada; mas la Mu
nicipalidad, despues de oír el dio 
támen de difereútes Letrados, y 
haciendo oso del derecho que te 
concedía el art. 76, párrafo segun
do, de la ley Municipal, elevó di
rectamente recurso de queja a ese 
Ministerio, que lo ha pasado á in
forme de esta ceccion con Real ór- 
den de 1,’ de Junio del corriente 
año,

Al cumplir las órdenes de S. M., 
cree innecesario la Sección moles
tar la atención de V. E. reprodu
ciendo los actecedentea de an asun
to que, ilustrado suficieo temen te 
con los informes evacuados por la 
Comisión provincial y por este 
Consejo, no tiene estado para ser 
txamiuado en el toudo.

Trátase en el expediente del 
abono de un crédito reconocido, li
quidado y consignado en presu
puesto por la Municipaliüau de 
Avila, procedeule de un contrato 
de obras, y en tal concepto estuvo 
en las facultades de la Adaiiuistta- 
cion activa compeler al Ayunta
miento al pago de su üescabicrto,

U ««olnoimi dwtofU «v ut»

sentído por la Cumlsioa provincial 
60 4 de Enero de 1873 causó, pues, 
estado, y solo era reformable por la 
via contenciosa, ante toa Tribuna- \ 
les correrpondisntes, según la na- , 
turaleza del asunto.

En vez de utilizar ese recurso, ! 
se alzó el Ayoutamit uto gubemati- 
vasoente para ante el Ministerio del 
diguo cargo de V, E ; pero desesti
mada la apelación y trascurrido 
con exceso el plazo de seis meses 
para pediría revocación de la ór- 
den miniaterial ante el Tribunal 
Supremo, la resolución se ha he
cho firme, y el acuerdo de la Co
misión provincial ejecutivo de de
recho.

Los perjuicios que en la cans* 
truccion de las obras alega el 
Ayuntamiento corno causa princi
pal de la mora en el pago, son cau
sa bastante para que se exija la 
responsabilidad de quien proceda, 
pero no para diferir por mas tiempo 
el abono de un crédito que, una 
vez aprobado eu forma por el Ayun
tamiento, entra en la categoría de 
las deudas légitimas del Municipio, 
cuyo Importe debe compreuderse 
en los presupuestos ordioarijs, al 
tenor de lo prevenido en el art, 427 
de la ley Municipal.

Opina, por tanto, la Sección 
que debe desestimarse el recurso 
y deolararee ejecutivo el acuerdo 
de la Comisión provincial de 4 de 
Enero de 1873, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles ó crimina
les que puedan ¿xigirse si por ma
licia ó negligencia culpables se 
hubieran interido perjuicios al 
Ayuntamiento de Avila.*

Y couformándose 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto diciú- 
men, se ba servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real Orden lo digo á V, S. 
para su cenocimieoto y demás 
efectos, con devolución del adjunto 
expediente de referenda, á tos fines 
coLsig nie nies. Bios guarde à V. 8, 
muchos eues. Madrid lôde Agosto 
de 1876,—Romero y Robledo* 

hr. Cobeicador de la provincia 
de Avila.

Núm. 801.
Gobierno civii de la pro

vincia de Córdoba.

El Exemo. 8r. Subsecretario 
del Ministerio da la Gobernación 
con fecha ¿8 de Setiembre último 
me dice lo siguienie:

tier el Miaisicrio de la Guerra 
se tiasiada á este de la Goberna
ción Cun fecha 13 del actual la 
Real Órden siguiente, dirigida por 
aquel Ministerio con la misma ^e- 
cha al Coronel Jefe de la Caja ge
neral de Ultramar.

«Eotersdo el Rey (q. D* ^.) dé 

la inatanoia documauiada promo- 
vida por D. Miguel Oliva y Rubio, 
vecino de Granad.», solicitando en 
concepto de sócio gerente da Ia em
presa desastiiucioü da quintos for
mada entre el recurrente y Don 
Juan Domingo Lupión, por e cri 
tura pública, cuyo testimonio se 
acompaña, que se prorogue À Ia 
citada empresa por el lérœioo de 
un año la aulorizacíuo que para 
presentar sustitutos cou destino al 
Ejercito de la isla de Cuba le fué 
concedida por Reales órdenes de 
veinte y nueva de Noviembre, vein
te y nueve de Eaero y veinía y 
seis da Abril último; 3. M. se ha 
servido autorizar ó la referida em
presa para que pueda continuar 
presentando sustitutos has'a fió de 
Abril del año pióximo venidero da 
mil ochocientos seíecti y state, y' 
entendióadose esta próroga con s i- 
jecion en un todo á las reglas que 
determina la Real órdan circular da 
cuatro de Noviembre del afin pró
ximo pasado.

De Real órdeo, comunioada por 
el 8r. Miüi>tro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para los efectos 
consiguientes. B

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este, periódico 
oficial.

Córdoba 6 de Octubre de 4876.
El Gobernador, 

Agusíin Saiido^

Núm. 802.
El Exemo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 29 de Setiembre último, 
me dice lo siguiente:

• Por el Ministerio de la Guerra 
se traslada á este de la Goberna
ción con fecha i3 de Julio último 
la Real Órden siguiebte, dirigida 
por aquel Ministerio con la misma 
fecha al Coronel Jefe de la Caja ge
neral de Ultramar;

Accediendo el Rey (q. D* g.) á 
la instancia promovida por D. Joa
quín Planellas y Segur, vecino de 
esta Córte, se ha servido conceder- 
le la próroga que solicita hasta fis 
de Diciembre del presente año pa
ra poner sustitutos con destino A 
Cuba por cuenta de loe mozos que 
faltan ingresar en Cuja en cual
quiera de las provincias de España, 
oe los reemplazos correspondiente* 
á las reserves os uií ochocientos 
setenta y tres, primera y segunda 
de mil ochoctentus setenta y cuS' 
tro y .as dos quintas de mil ocho
cientos Bcltutay cinco, pero con 
sugecion en un tooo a las preserip" 
elote» ce la Reai órden circular de 
cuatro de Noviembre del año pró
ximo pagado, según lo resuelto en 
la de tres de Mayo último, debían- 
do en consecuencia el interesado 
aumentar el depósito hasta la caO'
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ti dad de cinouenta mil .pesetas que 
detenuÍBa el artículo primero de ja 
citada oiroaVar de custro de Nó-' 
viembre.

De Beci Órdeo, comunicada por 
et Sr. Ministro da la Gobernación, 
lo traalado á V. S. pnra los efectos 
cotüjjijuieijtes o

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio da este periÓ iico 
tfif’íal.

Córdoba 5 de Octobre da 1876. 
El Gobernador, 

Agustin Salido.

Núm. 799.
Adibííilstracion ecónomi

ca dé la prc-vincia dá 
Córdoba-

.Sección de Adminiatracion.
La Dirección general de Coutri- 

bucioces con fecha 29 de Setieuibre 
último comuuica á esta Admiuis- 
traciou la drden siguieute:

<El art. 4.® de! Reglamento 
para la rectifiesciou de loa amilla- 
ramientoe de la riqueza territorial 
y sus agregados, publicado en I» 
«Gaceta de Madrid» del día 32 del 
actual, détermina las personas que 
han de componer las Junta» muni
cipales, y las formas an que estas 
Juntas han de coostitairae; y el ar
ticulo 19 dispone que los Alcaldes 
convoquen y declaren constituidas 
las mismas tan luego como lo or
dene la Administración Económica.

En su conseeuenoia, y siendo 
de la mayor ímportaocia qne esta 
parte del Reglamento quede cun- 
piida en breve espacio de tiempo, 
para dar principio cuauto antes à 
la formácion de la lista general de 
que trata el art. 35, y á los traba
jos preliminares que han de ser ha 
BC y fundamento de reforma tan 
trascendental, esta Dirección ha 
acordado ordenar á V. ó.; primero, 
que inmediatamente dicte las me
didas à fin de qne se proceda a> 
nombramiento do los individuos 
que ban de componer las Juntas 
municipales, con sujeción á lo que 
sobre el particular piescribe el 
mencionado art, 4.° del Reglamen
to; segundo, qne para el día prime- 
fo del próximo mes de Noviembre 
disponga V. 8. que los Alcaldes 
convoquen y declaren constituidas 
dichas Juntas, y tercero, que una 
Vez conetituidus totalmeme 10 pon
ga V. S. en conocimiento de esta 
Dirección.»

Lo que se pabtioa en este perió
dico oficial para que por los Alcal
des de los pueblos de esta provin cía 
«e dé el mas exacto cumpiimieeto 
á cuaolo se dispone en la preinser
ta órden, à cuyo efecto pueden eo- 
terarse de los artículos que en la 
misma se citan por los Boletines 

de 36 de Setiembre an tenir y 4- 
goientes, donde ge eocnentraa in- 1 
sertoe; esperando que sabrán dar A 1 
este servicio toda la Imponancia ¡ 
que requiere, abrjgaado.l> soguri* ' 
dad que para safes d^ primero de ; 
Noviembre próximo venidero non- 1 
drán en conocimiento da e^ta Ad- 
tuinistracion quedar constituidas y Í 
convocadas las Juntas municipales 1 
de 8U9 respectivos distritos.

Córdoba 3 de Octubre-de 1876., 
—Carlos Lopez de Longoria,

Núm. 800.
Sección de Administración,
La Dirección! general de coútri- 

buciones con fecha 39 de Setiem
bre próximo pasado dice á esta 
Administración lo que sig^e:

<Por e! Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha5 del corriente, 
la Real órden que sigue:

limo. Sr.: He dado cuenta á 5 
S. M. el Rey (q. D, g.) del espe- | 
diente instruido en esa Direcioa-ge- i 
neral, con motivo da nabar solicita- j 
do .el Banco da España que el plazo 
concedido por Real órden de 32 da 1 
Enero da esta año, para ultimar y 
presentar hasta fin te Junio últi
mo en las Admioistracíones econó
micas los espedientes de apremio, 
fallidos y adjudicaciones de fincas 
da los años de 1870-74 al primer 
samesíreinolutive de 1876-76, se 
prorogue hasta 31 de Diciembre 
próximo, haciendo esteusiva esta 
concesión A los de les 0 ños de 1868- 
69 y 1869-70.

En so vista, y considerando que 
la cobranza a el cuarto trimestre dal 
año ecunómieo anterior,- -por las 
complicadas operaciones á que dió 
lugar la admisión del décimo del 
empréstito, fué causa deque los re
caudadores que estiban iustruyen- 
do los espedlentes mencionados sus 
pendieran su tramitación para prac
ticar aque la.

Considerando que la resistencia 
de los Ayuntamientos al puLtuai 
camplimiento dei sei vicio que les 
incumbe por el articulo 46 de la 
iostruccioc, sobre estar limitada á 
ciertas localidades y provincias, á 
consecaeficia de anteriores portar 
bacioues, ha de deifiparecer con las 
medidas adoptadas al efecto, y que 
muchos con tribuyen tes en la re- 
colecciou de productos y cosechas 
habrán ya satidiech^ sus antigües 
descubiertos; S. M. conformáfido- 
se con lo propuestó gor esa Direc
ción general, se ha servicio dispo
ner que se conceda al Banco de Es
paña un nuevo plazo improrogsble 
de dos meses, contados uesde la fe
cha en que se le comunique esta 
resolución, para que duraote el 
mismo pueda tetminar y presentar 
los espedientes de spremio de los

años de 1870-71 al primer semes
tre inclusive de 1875-76, y que 
r6*p8oto á loa da 1868-69 y 1869- 
70, sub isla la exclusion acordada 
por la Real órdeu mencionada de 32 
de Enero de esta año.

De Real Ór Ian lo comunico á 
V, 1. para su ihtetígefecrá y fines 
consign i Totos.

i A) trasladar á V. S. la Real ór- 
: den preinserta, esta Dirección ge- 
(< oerai ha acordado dietpr las medi- 
■ das siguientes para el eumplí- 
; miento por parte de los Ayunta- 
; mientos de los preceptos contenidos 
Í en el artículo. 40 reformado de la 
i instrucción de 3 de Diciembre de 
^1869. :
i 1." Que esa dependencia haga 
j entenderá los Ayuntamientos da 

la provincia el deber ineludible en 
que se enoueocrau de cumplir es-
trictameote con lo prevenido en el 
referido artículo 40 de la citada 
inatrueoion, 4010 no entorpecer la 
fundación y termlLacion de los es • 
peJieutésde apremio; y que igual- ^ 
mente están obligados à allanar ta- J 
das las dificultades que pudieran 
surgir y opunerse al cumplimiento 
del artículo mencionado, en la in
teligencia que de no bacerlo atí 
incurrirán en la penalidad que se 
consigna al final del mismo.

2,* Que cuando los agentes co 
bradoies del Banco de Espa a, que 
lieueu también el deber de exigir 5 
de los Ayuntamientus la observan
cia dal espre ado artículo 40, en- 
cunuasen negligencia en dichas 
corporaciones ó propósiio manifi - 
fiesto de no cumplir con lo precep
tuado en el mismo, lo partioipea 
oportunamente á la Admmisira- 
cion provineiai, para eximiree de 
la/esponsabindad que en olio caso 
les incumbe, y exigiría de las re
feridas corporaciones.

3 .' Que si cumplido este requi
sito por loa agentes üel Banco, la 
Admioistraclon bocont ase justa su 
reciamaCÍoc, proceda desde Riego, J 
sin previo apercibimiento ni con* । 
miüaçiou aig una, â espeoir el co
misionado plantón en la forma que 
prescribe el párrafo último del ci
tado art. 40. '

4 .‘ Ei con la preseníacion del j 
comisionado, los Alcaldes ó Ayun- j 
tamientos no hicieran tampoco ia t 
declaración de panioas labidas ó S 
la designación de los bieues íu- 3 
muebles para la venta, aeompa- 1 
naodo la certificación oe linderos, 
situación y cabida dentro de uu 
breve plazo, la AumiuisUacioneco- 1 
nSmica 'pasará tílanfo dé cnlpá 
á los tribunales para que, corno ca
so de dtsobedienciá, procedan en la 
forma que dispone la base 3,* apén
dice letra E, ce la ley de prtsu- 
pueslcs de 26 ue Jumo oe 1874, 
puesta en vigor por Real decreto de 
33 de Junio de 1876,

La Idrccoion confia en que con 
la observancia rígida de las ante- 

; rioroí* medidas por pirts de i i Ad- 
iiauístr cioa pr ■viocial, h t de ecu- 

J seguirse la marcha regular qui r'> 
! clíuuü la bueua Admioiatracioo, 
: coadyuvando eu mucho la Real Ór- 

den de 17 de Agosto último, cornu- 
1 nieada al Ministerio de la Guerra, 
■ sobre la conveniencia de que en loa 
' distritos que exijan fu?rz;is del 
i ejército para termioar las ioeideu- 
i cias dp la recaudación y psra la 

corre«pondi6úte instrucción de loa 
• espedieotes do apremio, enoarguo 

§.'l9.6,1 departamento á las autorida- 
des sus subordiüadas eu las pro
vincia faciliten las que sean naca- 
sario? y learaélamau ¡oí Jefas 000- 
nómicoá, hoy que la pacificación 
del pais permite destraerlas de su 
principal misiou y dedicarías eu
parte á auxiliar á la A iminístra- 
cion públioa, y evitar la desmora
lización que so advierte en la cia
se centribuyente pi r ¿Leto de 
perturbaciones anteriores.

Resta solo áeite centro a lvurtir 
á V. S., quo ta proróga de loa dos 
meses concedi dos- si Lauco de Es
paña empezirá á contarso desde 
esta fecha, en que se R comunica la 
Real órden de en concesión.»

Lo que se publica en este pe
riódico olicial para el debido con )- 
ciuiiento de todas las personas á 
(Quienes corresponde su cumpli
miento y con especialidad á loa se
ñores Alcaldes de los pueblos de ia 
provincia.

Córncba,3 de Octubre de 1876, 
-El Jefe ececómico, Carlos Lapea 

de Longoria,

dÚLu wOS.

' Núm, 793.
Juzgado de primera instan

cia de Caora.

Don Ramón Saler y Cassas, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Hago sabor: que por ia Secreta
ría-de e^te J uzgado se instruyo en 
el mismo «pediec-te para la Jevo- 
lociou de la fianza que tenia pres
tada Don Bartolomé Araiz do Con- 
derena, cemo registrador que fué 
riela propiedad de este partido, y ha 
mandado hacer esta gesta y última 
convocatoria por término de seis 
meses à fin de que cualquier perso
na que tenga qne dedueif alguna 
acción contra dicho registrador por 
responsabilidad de su cargo lo ve
rifique eu debida fo.'ma.

Cabra veintinneve de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Ramón Soler y Cassas.—El actua
rio, Manuel Mutiz.
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Núm. 793.

Nim. 708.
AgenoJa del Banco de Es

paña.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad»

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tereera decena del 
mes de Setiembre de 1876.

Córdoba 1.* de Octobre de 1870,—El Jaez muoioipal sapiente, A. Rives de Roca y Goytti.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Legitimo^. Nm teíflnmutí.

Teta! de 
vivos.

Legltiinos. No legltiaiee.

Total de 
muertos.O
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00
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5 cr

*

< >
O P O
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«

2 2 4 > 4 » » > > » » 4
22 2 1 3 > > » 3 > > > » > > 3
23 2 1 3 > » > 3 » > > > > > > 3
24 » > > > > > > > » > > » > > »
26 1 2 3 > > 3 » » > » > » > 3
26 4 » 4 > > > 4 » > > > > > • 4
27 2 » 2 > 1 1 3 > > > > > > 3

3 > 3 > » » 3 » » » > » > > 8
20 2 > 2 > > » 2 > » > > > > » 2
£0 4 1 6 » > > 6 > » > > > > 6

Tota!. 22 7 29 > 1 1 £0 > > > » > » > :io

Núm. 704.
DEFUNCIONES regislredas ch este Juzgado durante la tercera decena del 

mes de Setiembre de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Becaadacion de contribuciones. — 
Partido de Posadas.

Diae designados por la misma 
para la cobranza de las contribu
ciones territorial é industrial cor
respondiente al primer trimestre 
del actual ado económico en los 
pneblos que á contínaacion se es- 
presan: >

Almodovar y Gnadaloázar del S 
al H de Octubre ambos inoiusive». 

Las oficinas de recaudación en 
dichos pueblos se hallarán estable
cidas en los locales de costumbre y 
abiertas al despacho público desde 
las las echo de sus mañauss has* 
ta las tres de sus tardes de los días 
anteciUdoa.

Pa ma del Rio y Setiembre 29 
de 1876,— El Agente, Ed oar do 
Velasco.

«M1KG1OS.
AIOS ôecreturios de 

Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilia* 
miento y repartimientos, 
presup uestes, estados 
corn paralivos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticiaas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dico, S. Fernand o 51 y 
Letrados 18.

Córdoba b’ de Oc tul re de 1876.-El jaw municipal eapiente, A. Riva e di Rc« j Ooyttl.

F A Lli ECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS, TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. ! Solteras. Casildas. Viadas. TOTAL.

l » » 1 2 > 1 3 4

22 1 » 1 2 » 1 3 4
23 1 » » 1 1 > > » 2
24 2 > > 2 2 1 » 3 5
25 > > > > 1 > > l 1
26 3 > 3 1 > 2 3 6
27 l > » 1 1 > > 1 2
28 3 1 6 > » 1 1 6

1 > » 1 1 > 1 2 3
30 > > > > 1 1 » 2 2

Total. , . 13 1 1 15 1 ’2 2 6 20 35

ANUNCIO.

Tratado práctico do Benefioea»* 
cia particular.—luatruccion para 
el ejercicio del Proteclorauo en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Uiciembre de 1873, acotada por 
Û. Fermín Hernández Iglesias, je' 
fe de la Setciou del ramo en el Mi
nisterio de la Robernacion. Obra 
hoy mas necoiaria por haberse 
unitórmado los servioios de Bese* 
fleenois general y parUcnlar,

12 reales en Madrid y 13 60 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las 11' 
brerias de A. de Sau Martin, Puerta 
del Sol, 0; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Príncipe Allomo, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
3; ó al autor. Travesía de la Par ada 
10, 8.*, Madrid,

ImprenU del 1 lARlO DE CORDOBA^
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